
R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
11

53
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

3/
12

/2
02

5 
14

:5
3:

55

I.E.S. Huelin

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (General) Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
11

53
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

3/
12

/2
02

5 
14

:5
3:

55

1Pág.: de

I.E.S. Huelin

15

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVIDAD EMPRESARIAL

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Instituto de Educación Secundaria en el que se contextualiza esta programación es un centro situado en la
barriada de Huelin, de Málaga capital. La ciudad cuenta con una población de casi 600.000 habitantes con un nivel
sociocultural y económico medio, aunque con mucha heterogeneidad según la zona.

El barrio de Huelin es un barrio obrero de Málaga al que dio nombre un industrial y empresario de origen inglés, que
nació como núcleo urbano entre huertas y fincas de labor hace 145 años (1868). En su territorio se alzaron las
primeras chimeneas industriales de la Málaga del siglo XIX, se cultivaron la caña de azúcar y el algodón y se
desarrollaron actividades textiles, tabaqueras, metalúrgicas, harineras y ferroviarias.

En la actualidad el Barrio de Huelin está dentro de la zona Oeste de Málaga, una de las zonas más habitadas de la
ciudad (116.774, según el padrón municipal), con una alta densidad de población. Entre esa población destacan los
de origen extra-peninsular pues es una zona de acogida de inmigrantes de distinto origen (Marruecos, Ucrania,
América del Sur, etc.)

La situación económica y el nivel sociocultural y económico es medio- alto, aunque con mucha heterogeneidad.
Encontramos familias de un nivel medio que tienen trabajo estable y que tienen capacidad para hacer frente a
imprevistos, así como llegar sin problemas a final de mes. Frente a este grupo, contamos con un gran número de
familias monoparentales o con dos tutores que, o bien no tienen un trabajo estable, o bien bajo condiciones
laborales inestables tienen salarios bajos y problemas económicos.

En el barrio la población vive mayoritariamente del turismo y el sector servicios, uno de los factores a tener en
cuenta para el desarrollo de las clases y otras actividades complementarias y extraescolares.

La zona en la que nos situamos y los centros de los que proviene nuestro alumnado hacen que éste sea bastante
diverso. Durante este curso algunos alumnos vienen del mismo centro y otros vienen de centros cercanos, ya que
éste es el único centro público de la zona con Bachillerato.

Los centros adscritos de los que proviene el alumnado son:

- CEIP Eduardo Ocón

- CEIP Hogarsol

- CEIP Jose María Hinojosa

- CEIP Luis de Góngora

- Centro educativo diocesano San Patricio.

- Centro Privado de Enseñanza Santa Luisa de Marillac.

- IES Christine Picasso.



Otra pequeña parte del alumnado procede de otros centros de Málaga (Padre Jacobo, Escuelas Ave María, Colegio
San Manuel, Colegio El Divino Pastor, etc.) o de centros de otros territorios.

En este curso el Centro cuenta con 64 docentes y 703 alumnos y alumnas matriculados (el número puede aumentar
a lo largo del curso), que se reparten en:

- Cinco grupos de 1º de ESO.

- Cuatro grupos de 2º de ESO.

- Cinco grupos de 3º de ESO.

- Cuatro grupos de 4º de ESO.

- Tres grupos de 1º de Bachillerato (uno de Ciencias y Tecnología, medio del General y uno y medio de
Humanidades y Ciencias Sociales).

- Tres grupos de 2º de Bachillerato (uno de Ciencias y Tecnología y dos de Humanidades y Ciencias Sociales).

Para todos los niveles se plantean una serie de objetivos educativos recogidos en nuestro Plan de Centro, tales
como:

- Fomentar y valorar el esfuerzo personal y la capacidad de superar dificultades, ayudando al alumnado a planificar
y organizar su tiempo.

- Educar al alumnado en el campo académico, pero además en el ámbito social y humano, fomentando un clima de
convivencia respetuosa con las normas.

- Favorecer el diálogo y la comunicación entre los diferentes sectores que forman la comunidad escolar y otras
instituciones del entorno.

- Mejorar la situación del Centro, intentando incrementar su dotación y racionalizando el uso de los medios de que
dispone.


ASPECTOS GENERALES
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- Contribuir a que el ambiente y el clima en que se desarrolla la vida educativa sea agradable y gratificante para
todos.

El espacio del instituto se divide en varios módulos o pabellones donde encontramos las aulas específicas, los
departamentos, el gimnasio, además de tres pistas deportivas y un huerto. La mayoría de las aulas cuentas con
paneles interactivos y algunas pizarras digitales. Todas las aulas cuentan también con cañón y ordenadores fijos,
además hay portátiles que pueden reservarse para utilizarlos con el alumnado. Asimismo, tenemos a nuestra
disposición el uso de plataformas digitales, Moodle y GSuite, que son utilizadas en los diferentes grupos, en función
de la elección de cada profesor/a.

Finalmente, señalar que en nuestro centro se desarrollarán durante el presente curso los siguientes planes y
proyectos:

a. De carácter permanente:

- Bienestar emocional

- Organización y funcionamiento de las Bibliotecas escolares.

- Plan de Apertura de Centros Docentes.

- Plan de igualdad de género en educación de Andalucía.

- Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.

- Programa de Centro bilingüe. Inglés.

- Transformación Digital Educativa.

b. No permanentes:

- Erasmus +.

- Hábitos de vida saludable.

- Plan de Apoyo y Refuerzo en Centros de Educación Secundaria (PARCES).

- Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática.

- Prácticum Máster Secundaria.

- Programa de Atención Socioeducativa Z.T.S.

- Programa de Tránsito.

- Red andaluza: Escuela Espacio de Paz.




2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de Economía está formado por dos profesoras con destino definitivo en el centro y una tercera
persona que se ha incorporado por la reducción horaria de una de las profesoras que ocupa el puesto de jefa de
estudios durante el curso 2025/2026.La carga lectiva se reparte de la siguiente forma:

Alicia Mora Espejo

- 1º Bachillerato. Cultura emprendedora y empresarial. Un grupo con dos horas lectivas.

- 2º Bachillerato. Empresa y diseño de modelos de negocio. Un grupo con cuatro horas lectivas.

- Jefatura de estudios. 12 horas.

María de la Cruz Cuenca Donoso

- 2º ESO. Matemáticas. Un grupo con cuatro horas lectivas

- 3º ESO. Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial. Un grupo con dos horas lectivas.

- 1º Bachillerato. Economía. Un grupo con cuatro horas lectivas.

- 1º Bachillerato. Proyecto transversal de educación en valores. Un grupo con una hora lectiva.
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- 2º Bachillerato. Empresa y diseño de modelos de negocio. Un grupo con cuatro horas lectivas.

- Jefatura de Departamento (tres horas).

Antonio Jiménez Molino

- 3º ESO. Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial. Dos grupos con dos horas lectivas cada uno de
ellos.

- 3º de ESO. Tutoría. Dos horas lectivas.

- 3º ESO. Atención educativa. Un grupo con una hora lectiva.

- 4º ESO. Economía y emprendimiento. Un grupo con tres horas lectivas.

- 4º ESO. Formación y orientación personal y profesional. Un grupo con tres horas lectivas.

- 4º ESO. Atención educativa. Un grupo con una hora lectiva.

- 1º Bachillerato. Economía, emprendimiento y actividad empresarial. Un grupo con cuatro horas lectivas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.




6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
11

53
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

3/
12

/2
02

5 
14

:5
3:

55

5Pág.: de

I.E.S. Huelin

15

a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.

Se entregará al alumnado una copia del esquema de criterios relacionados con las competencias y saberes
básicos organizados por unidades para su seguimiento durante el curso.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.

Para ello se llevará a cabo al menos una reunión de departamento al mes en la que se evaluará este seguimiento,
además de las medidas individuales de cada profesor en las que planifica el proceso de enseñanza- aprendizaje.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (General) Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial

Grupo B: El grupo es participativo, pero han de trabajar más. Hay un alumno absentista

Número de alumnos: 15

Alumnado NEAE dentro del grupo: 0.

Alumnado con pendientes/ repetidores: no hay.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las
distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la reflexión crítica y la responsabilidad.


Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y
ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo,
deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y
los prepare para su futuro personal, académico y profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado
la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos de la vida real. Así planteadas, las situaciones
constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite
aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos
pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado y que favorezcan su autonomía.

A continuación se presenta un esquema de procedimiento a seguir para el diseño de situaciones de aprendizaje:

1. Localizar un centro de interés.

2. Justificación de la propuesta.

3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.

4. Concreción curricular.

5. Secuenciación didáctica.

6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

7. Evaluación de los resultados y del proceso.

En nuestro caso vamos a utilizar diferentes técnicas que consistirán en aprendizaje basado en problemas,
indagación, estudio de casos y design thinking.

Las actividades se realizarán a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje e incluirán actividades de
motivación, de desarrollo, de síntesis, de autoevaluación, de consolidación y de refuerzo o ampliación.




4.  Materiales y recursos:             
Libro de texto: Economía, emprendimiento y actividad empresarial. 1º Bachillerato. Anxo Penalonga Sweers.
Editorial Mc Graw Hill.

Se utilizará la plataforma Classroom para la comunicación con el alumnado.

Otros materiales como noticias, textos, lecturas, vídeos, etc...

Uso de recursos del IES: pizarra digital y aula TIC, documentales, etc, ... Se pueden reservar además ordenadores
en el edificio principal.
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias.

2. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha
alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.

3. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las fechas que
determinen las administraciones educativas.

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente.

5. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de acuerdo con sus Estatutos, el
alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación de la materia Lengua Cooficial y Literatura según la
normativa autonómica correspondiente.

6. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados a las
distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen,
asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las
necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

El curso escolar consta 175 días lectivos, 35 semanas, que quedan repartidos para este curso académico de la
siguiente forma:

1ª evaluación: 12 diciembre - 13 semanas

2ª evaluación: 20 marzo - 12 semanas

3ª evaluación: 23 junio - 12 semanas

Por lo que la temporalización será la siguiente:

1ª EVALUACIÓN

SDA 1: 1. EL PROBLEMA DE LA ESCASEZ.

SDA 2: LOS MERCADOS Y LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO.

2ª EVALUACIÓN

SDA 3: LA ECONOMÍA DEL S XXI.

3ª EVALUACIÓN

SDA 4: EMPRENDIENDO.

SDA 5: RETOS DE LA EMPRESA EN EL S XXI


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- 1. EL PROBLEMA DE LA ESCASEZ

- 2. LOS MERCADOS Y LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO

- 3. LA ECONOMÍA DEL S. XXI.

- 4. EMPRENDIENDO.

- 5. RETOS DE LA EMPRESA EN EL S. XXI.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Banco de España. Segunda evaluación.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.
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8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: CRITERIOS 1 EEAE.pdf  Fecha de subida: 02/11/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
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diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ECYE.1.1.Analizar de forma crítica y reflexiva las aportaciones de la ciencia económica, valorando su
interrelación con otras disciplinas, para entender la realidad desde una visión integral y actuar como ciudadanos y
ciudadanas responsables, autónomos y comprometidos.
ECYE.1.2.Analizar, desde un enfoque interdisciplinar, el comportamiento tanto individual como colectivo en la
toma de decisiones económicas al interactuar y coordinarse en diferentes tipos de mercados, evaluando el
problema de la escasez y sus efectos, así como las relaciones entre eficiencia y equidad, para comprender los
cambios económicos y sociales derivados de dicho problema y actuar en consecuencia.
ECYE.1.3.Establecer correspondencias entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los aprendizajes adquiridos
a través del estudio de casos, analizándolos con ayuda de herramientas económicas y empresariales para
generar una actitud sensible y un comportamiento responsable y proactivo que contribuya a dar respuesta a los
retos actuales.
ECYE.1.4.Identificar y valorar habilidades y competencias que caracterizan a las personas emprendedoras dentro
de la realidad actual, analizando sus perfiles y su forma de afrontar los retos, para reconocer y potenciar las
destrezas emprendedoras propias y aplicarlas a situaciones reales de la vida.
ECYE.1.5.Comprender las estrategias empresariales, analizando su evolución y distinguiendo los nuevos
modelos de negocio desarrollados por entidades vinculadas a diferentes ámbitos y sectores, para identificar la
filosofía de las empresas, reconocer las tendencias y poner en valor, con sentido crítico, su actividad en la
sociedad andaluza y española actual.
ECYE.1.6.Analizar la transformación económica y social y sus consecuencias, reconociendo la importancia que
tienen la innovación y la revolución digital en la actividad empresarial, para comprender las respuestas que las
empresas ofrecen a los desafíos actuales y proponer alternativas y nuevas soluciones a dichos desafíos.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ECYE.1.1.Analizar de forma crítica y reflexiva las aportaciones de la ciencia 
económica, valorando su interrelación con otras disciplinas, para entender la realidad desde una visión 
integral y actuar como ciudadanos y ciudadanas responsables, autónomos y comprometidos.

Competencia específica: ECYE.1.2.Analizar, desde un enfoque interdisciplinar, el comportamiento tanto 
individual como colectivo en la toma de decisiones económicas al interactuar y coordinarse en diferentes 
tipos de mercados, evaluando el problema de la escasez y sus efectos, así como las relaciones entre 
eficiencia y equidad, para comprender los cambios económicos y sociales derivados de dicho problema y 
actuar en consecuencia.

Competencia específica: ECYE.1.3.Establecer correspondencias entre los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y los aprendizajes adquiridos a través del estudio de casos, analizándolos con ayuda de 
herramientas económicas y empresariales para generar una actitud sensible y un comportamiento 
responsable y proactivo que contribuya a dar respuesta a los retos actuales.

Competencia específica: ECYE.1.4.Identificar y valorar habilidades y competencias que caracterizan a las 
personas emprendedoras dentro de la realidad actual, analizando sus perfiles y su forma de afrontar los 
retos, para reconocer y potenciar las destrezas emprendedoras propias y aplicarlas a situaciones reales 
de la vida.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECYE.1.1.1. Entender la realidad partiendo del análisis crítico y reflexivo sobre las aportaciones que ofrece la
ciencia económica, valorando su interrelación con otras disciplinas y adquiriendo una visión integral de la misma
que favorezca la asunción de responsabilidades y compromisos.
Método de calificación: Media aritmética.
ECYE.1.1.2. Valorar la relevancia de los modelos económicos para comprender la realidad, diferenciando los
datos objetivos y las relaciones entre variables de las propuestas de modificación de la realidad que
corresponden a aspectos axiológicos.
Método de calificación: Media aritmética.

ECYE.1.2.1. Comprender los cambios económicos y sociales desde un análisis interdisciplinar sobre el
comportamiento humano en el proceso de toma de decisiones, evaluando el problema de la escasez y sus
efectos, y estimulando al alumnado a actuar en consecuencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ECYE.1.2.2. Analizar las relaciones entre ingresos y costes, así como su influencia en las decisiones
empresariales.
Método de calificación: Media aritmética.
ECYE.1.2.3. Entender las variables que influyen en los agentes para la toma de sus decisiones de intercambio y
aplicar los instrumentos que facilita el análisis económico para explicar los cambios en diferentes tipos de
mercados.
Método de calificación: Media aritmética.

ECYE.1.3.1. Mostrar actitudes sensibles y comportamientos responsables y proactivos que contribuyan a dar
respuesta a los retos actuales a partir del estudio de casos reales, estableciendo correspondencias entre la
realidad y los aprendizajes adquiridos.
Método de calificación: Media aritmética.
ECYE.1.3.2. Tomar conciencia de los problemas globales y locales, analizándolos a través de herramientas
económicas y empresariales y aportando soluciones a los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
ECYE.1.3.3. Identificar los fallos microeconómicos y macroeconómicos de mercado, comprendiendo el papel del
sector público para su corrección, con especial atención a las modalidades de política económica y sus efectos
sobre el crecimiento, el empleo, la inflación y el bienestar social.
Método de calificación: Media aritmética.
ECYE.1.3.4. Comprender las relaciones entre consumo, ahorro e inversión, definiendo las características del
sistema financiero y valorando el papel de los activos financieros y reales en la planificación de la vida personal y
en la gestión de proyectos emprendedores..
Método de calificación: Media aritmética.

ECYE.1.4.1. Reconocer y potenciar las destrezas emprendedoras propias, identificando y valorando previamente
las habilidades que poseen personas emprendedoras cercanas y analizando sus competencias a la hora de
afrontar los retos que se les presentan..
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Competencia específica: ECYE.1.5.Comprender las estrategias empresariales, analizando su evolución y 
distinguiendo los nuevos modelos de negocio desarrollados por entidades vinculadas a diferentes 
ámbitos y sectores, para identificar la filosofía de las empresas, reconocer las tendencias y poner en valor,
con sentido crítico, su actividad en la sociedad andaluza y española actual.

Competencia específica: ECYE.1.6.Analizar la transformación económica y social y sus consecuencias, 
reconociendo la importancia que tienen la innovación y la revolución digital en la actividad empresarial, 
para comprender las respuestas que las empresas ofrecen a los desafíos actuales y proponer alternativas 
y nuevas soluciones a dichos desafíos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
ECYE.1.4.2. Afrontar retos sencillos de la vida cotidiana aplicando las destrezas propias que caracterizan a una
persona emprendedora.
Método de calificación: Media aritmética.

ECYE.1.5.1. Reconocer las tendencias e identificar la filosofía de las empresas, comprendiendo las estrategias
empresariales llevadas a cabo por estas y analizando su evolución, así como los modelos de negocio
desarrollados, poniendo en valor, con sentido crítico, su actividad empresarial..
Método de calificación: Media aritmética.
ECYE.1.5.2. Distinguir los nuevos modelos de negocio desarrollados por empresas pertenecientes a diversos
sectores y ámbitos, analizando sus posibilidades y limitaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
ECYE.1.5.3. Identificar las áreas funcionales de las empresas y sus principales actividades, comprendiendo la
importancia de su coordinación para el desarrollo de proyectos emprendedores viables y valorando su impacto en
el entorno andaluz y español.
Método de calificación: Media aritmética.

ECYE.1.6.1. Comprender las respuestas que ofrecen las empresas a los desafíos actuales, analizando la
transformación económica y social que está experimentando la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.
ECYE.1.6.2. Proponer alternativas y nuevas soluciones a los desafíos actuales, analizando los efectos de la
transformación económica y social y reconociendo la importancia que tiene la innovación y revolución digital en la
actividad empresarial.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Economía.
1. La escasez y el problema económico.

2. Economía y otras disciplinas.

1. La escasez y sus implicaciones. Tipos de necesidades. Bienes y servicios que satisfacen las necesidades. Criterios de
elección: el coste de oportunidad, los incentivos, el análisis marginal y los costes irrecuperables. La escasez y la eficiencia.
La paradoja del valor, el valor de uso y el valor de cambio de los bienes.

2. La escasez y los sistemas de asignación de recursos. Tipos de costes. Relaciones entre producción, costes e ingresos.
El funcionamiento del mercado. Equilibrio y variaciones. Análisis de la elasticidad. Modelos de mercados de bienes. La
competencia perfecta. La competencia monopolística. El oligopolio. El monopolio. La soberanía de los consumidores y la
publicidad.

3. Los fallos del mercado y la intervención del sector público. Fallos del sector público y sus implicaciones.

4. El flujo circular de la renta. Oferta y demanda agregadas. Análisis de las interrelaciones que existen entre los diversos
elementos y agregados de la realidad económica. El PIB y la Renta Nacional. El Índice de Desarrollo Humano.

5. El entorno financiero. Dinero y transacciones. La inflación. Productos financieros y de inversión. Planificación y gestión de
las finanzas personales: riesgo y beneficio.

6. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. Estudio de casos.

1. La economía como ciencia social. El método en economía. Principales problemas para el análisis económico: la
complejidad de la realidad y la incorporación de supuestos simplificadores. Dificultades para el establecimiento de leyes
generales. La diversidad del pensamiento económico. La modelización matemática como herramienta para el análisis
económico: la Frontera de las Posibilidades de Producción.

2. El análisis económico y el individualismo metodológico. Otras alternativas de análisis de la realidad social. Perspectiva
sociológica: el grupo social como unidad de análisis económico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Emprendimiento.

C. Actividad empresarial.

3. Los individuos y el comportamiento racional. Fallos de la racionalidad. La economía del comportamiento,la Psicología
económica y la teoría de la decisión.

4. Los agentes económicos y la maximización de su utilidad. Filosofía y economía: el utilitarismo y la felicidad. La
maximización del bienestar social y el debate eficiencia versus equidad desde un punto de vista ético. El bienestar social y la
calidad de vida desde una perspectiva sociológica. El bienestar en la Psicología positiva.

5. Ciencia económica y ecología: cambio climático, el desarrollo sostenible y la economía circular.

1. La persona emprendedora e intraemprendedora. Competencias, cualidades y hábitos. La inteligencia emocional y la 
inteligencia ejecutiva.

2. El espíritu emprendedor: búsqueda de necesidades y oportunidades. Entrenamiento de la creatividad y proactividad.

3. Creencias sobre emprendimiento. El miedo a emprender: la gestión del error como una oportunidad para aprender.

4. Competencias sociales. Tipos y aplicación. La gestión de grupos y la teoría de las relaciones humanas. Teoría y factores de 
la motivación.

5. Misión y visión de la persona emprendedora. Creación y puesta en marcha de su proyecto emprendedor en el aula de 
Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial. Protección de la idea, el producto y la marca. Ventajas e inconvenientes 
de las patentes.

6. Autoevaluación de la persona emprendedora. Herramientas.

1. Las áreas funcionales de la empresa y sus actividades. El entorno empresarial.

2. La revolución tecnológica. El poder de la tecnología. Los modelos de negocio. Importancia de las startup.

3. Mercado y clientes. Neuromarketing. Marketing digital. El marketing mix. La importancia del Big Data. Nuevos modelos de 
negocio.

4. Cultura empresarial y gestión del talento. El liderazgo. Diseño del perfil profesional. El papel de la mujer en la actividad 
empresarial.

5. El lugar de trabajo. La empresa del futuro. Tendencias.

6. Estrategia y gestión de la empresa. Funciones de la dirección de una empresa. Transformación digital. Innovación. 
Sostenibilidad. Criterios de clasificación de empresas. Tipos de empresas según su forma jurídica. Investigación, Desarrollo e 
Innovación (I+D+I). Crecimiento económico de una empresa y productividad. Obligaciones fiscales de las empresas.

7. Análisis de casos: análisis interno y externo. DAFO.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ECYE.1.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


